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HESüLUCION de la Diputación Provincial de Lo­
gro/io referente a la convocatorüi para- la provi­
sión en propiedad de la plaza de Médico Oftalmó­
logo del Hospital Províncial.

En el <Boletín Oficiah de la provincia numero 148, corres­
pondiente al dia 27 de diciembre de 1973. se inserta convocato­
ria para la provisión en propiedad de la plaza de Médico O~­
talmólogo del Hospital Provincial, dependiente de la exce1entl­
sima Diputación Provincial de Logroño. .

La selección del aspirante se reaJizani medianto oposición
libre. La plaza está dotada con las retribuciones que resulten
de la aplicación de las normas que desarrolla.n el Decreto-ley
7/1973. de 27 de julio, sobre adaptación de medidas en orden a
la acomodación del régimen de retribuciones de los funciona­
rios locales a los del Estado.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta dii\s
hábiles, cont.ados a partir del siguiente al de publicación, en
extracto, de esta convocatoria. en el "Boletín Oficial del Estado"

Lo que se hace público para conocimiento de los interesado,",
Logroño. 27 de diciembre de 1973.~El f'lTsidente, Rutina Bno

nes Ma.tute,-1O.?28-A.

4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto-conta­
giosa ni defecto físico o psiquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuer­
po de Sanidad Nacional o por cualquiera. otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

S." En el caso de aspirantes femeninos. certificación de ha­
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum­
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documenios citados en los números 3." y 4." deberán es~

tal' expedidos dentro de los tres m€:ses anteriores a la fecha en
que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos connetos. acreditativos da
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria. S6
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
d'erecho.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podran ser nom~
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal­
sedad en la instancia. a que se refiere la norma 3.a de esta
convocatoria. En este caso. el Tribunal formulará propuesta.
adicional, efectuando nueva volación, conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta. convocatoria, entre los aspi­
rantes que hubieran aprobado los ejerCIcios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan. Ja condición de. tun·
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen­
te las condiciones y requisitos· ya demostrados, para obtener
su anterior riombramiento, debiendo presentar certificación del
Ministerio 1I Organismo de que dependan, acreditando su con­
dición y cuantas circunstancias consten en S\.1 hoja de servicios.

IX. Toma de posesión.

25, El aspirante o asplrantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento, en -el que figurarán el nú­
mero del Registro de Personal y la fecha de naCimiento, d,e­
berán tomar posesión de su destino, dentro del plazo de un roes'
a contar desde la notificación del nombramiento, salvo el su­
puesto de que sea aplicable lo dispuesto en el articulo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma. de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los PrincipiosFundamenta~esdel Movimiento Na­
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Norma·s fina·les.

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis­
tl'ativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po·
drán ser impugnados por los interesados. en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra­
tivo.

27. 51 se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc­
tura. orgánica de la enseñanza, en especial de los Departamentos
universitarios. los Profesores designados podrán ser adscritos
por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden mo~

Uvada, al desempeño de la disciplina que haya venido a sus~

tituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 26 de noviembre de. 1973.-El Director general de
Universidades e Investigación. Luis Suá:rez Fe!"nández.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposlclOn oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo de
una hora, seguida de discusión, como 611 el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la ,exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el oposi­
tor entre las de su programa y cuya pl'eparación habrá hecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio consistira en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará. al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero, durante este tiempo,
podrá utilizar los libros, notas, materia,], etc" que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de indole teórica, respectivamente. El Tribunal. en el mo­
mento de su constitución. reglamentara y hará pública, según la
naturaleza de la disciplina, la forma de realízar estos trabajos.
el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito~

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos ultimas
ejer9icios, en la. forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejerckios escri~

tos al terminar cada. uno de ellos. Sí la lectura. no pudiera
hacerse en el niisril.o acto. los trabajos de los opositores. en­
cerrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente. se conservarán.. hasta que se veri­
fique la lectura en la sesión o sesiones posteriOl'éSl en una urna
que quedará lacrada. y sellada, bajo.la custodia ael Secretario.
El sello de la urna se 10 reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los as­
raut.es carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se
le excluirá de la misma, previa· audienCia del propio interesado.
pasándose, en su caso. el tanto de culpa a la jurisdicción Or·
dinaria, si se apreciase inexactitud en la declaración que fol'·
muIó. y comunicándolQ, en t.ocio caso, el mismo día a la Direc­
ción General de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejerci,(;io8 )' propuesta.

]9. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptua el primer ejercicio,
en el que bastaran tre$ votos adversos pata que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstan­
ciada., y en (lIla se hará cO:Q.star el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces eritregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio. tenga cada. uno dé ellos. EstoS informes serán comuni­
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán. al ex­
pediente.

22. La votación será pública y nomJnal y se necesitarán tres­
votos confonnes para que haya ptopqesta, cualquiera que sea el
número de votantes. Si ningunt;> de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y. tercera votación en­
tre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse. se' declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri_
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya al­
canzado el mayor número. de votos, dentro de la condición
establecida en el párrafo anterior. En otro caso. reunido el
Trib,unal al día siguiente de la votación definitiva. y convocados

,los opositores por él designados, el Presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista. formada en virtud de
dicha votación, para que elijan plaza. entre las vacantes, ya. por
si, ya. por persona _autorizada al efecto.

Si algún opositor no cQP.curriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia form.al o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto.
apelando, si fuera necesario, a)a votación, entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en er párrafo anterior, cada opositor será pro­
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recursQ al~uno.

23. Formulada la propuesta. el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres dias, a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concursD-oposidón.
por el Presidente del Tribunal, aJ Mínisterio de EdlI(:adón 'Y
Ciencia.

VIII. Presentación de d{lcumenio8.

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarim
ante este. Departamento, dentro del plazo lie treink'\ días habiles
a partir de la publicación por el n;ibunaI de la propuesta fo1'­
.mulada, los documentos que a contindación se señalan;

1." Partida de nacimiento.
2." Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales. expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
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